


 

 

ACREDITACIÓN DE PROFESIONALES 

 

Yo, Pavel Iván Silva Quiroz, con DNI N° 25808849, Gerente General de la empresa consultora 

ASILORZA S.A.C, con RUC N° 20512270779, con domicilio fiscal en Av. Parque de las Leyendas 

Nro. 210 Int. 501, Urb. Pando Block A, San Miguel - Lima; mediante la presente expongo lo 

siguiente: 

Que de acuerdo con los procedimientos establecidos en el marco del Proceso de Participación 

Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto “Parque Solar 

Chalhuanca”, referente a la exposición correspondiente a la etapa Antes de la Presentación del 

EIA-sd, se cumple con acreditar a los siguientes profesionales para el desarrollo, exposición y 

fase de preguntas del taller informativo. 

Nombre del Profesional Profesión N° de DNI Sede/Fecha 

Alicia Torres Bocanegra Psicóloga 40121198 

C.P. Chalhuanca  
16/04/2023 

Gladys Rocío Moya Guevara Derecho 40890701 

Liz Karol Orosco Flores 
Ing. Ambiental 

y RRNN 
40180548 

 

Es importante indicar que, TRE PERÚ S.A.C., en calidad de Titular del Proyecto, tiene 

conocimiento de la relación de los profesionales que participarán en el taller participativo. 

 

Atentamente;  
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Resolución Directoral
NO 443 -2016-SENACE/DRA

Lima, 03 de junio de 2016.

vfsros: Los escritos de Número de Trámite 01070-2016, del 22 de abril de 2016; Número de
Trám ite 01070-20'16-1, del 31 de mayo de 2016; presentados por la empresa ASILORZA S.A.C.,
a través de su gerente general, Pavel lván Silva Quiroz, identificado con DNI N'25808849, y el
Informe N' 0163-2016-5ENACE-DRA/URNC/AZEGARRA de la Unidad de Registro Nacional de
Consultoras Ambientales de Ia D¡rección de Registros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 01 1-2013-MlNAM, modif¡cado por el Decreto
Supremo N" 005-2015-MlNAM, se aprobó el Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas
para la elaboración de estudios ambientales en el marco del SEIA, en cuvo artículo g se establece
el procedimiento de inscripción en el Registrot

Que, mediante Resolución Directoral N' 11 1-2014-MEM/DGAAE, del 21 de abril
de 2014, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energét¡cos del Ministerio de Energia y
Minas, aprobó la renovación de inscripción a la empresa ASILORZA S.A.C. en el Registro de
Entidades Autorizadas a Elaborar Estudios de lmpacto Ambiental para el subsector Energia
(activ¡dades Electricidad e Hidrocarburos). La vigencia de la inscripción fue de dos (02) años,
contados a partir de la expedición de dicha Resolución, es dec¡r hasta el 21 de abril de 2016;

Que, mediante Número de Trámite 01070-2016, del 22 de abril de 2016, la
administrada ASILORZA S.A.C. (RUC N'20512270779), por medio de su gerente general, Pavel
lván Silva Quiroz, presentó a la Dirección de Registros Ambientales dei Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles-Senace, la solicitud de inscripción para
el subsector Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos);

Que, mediante Auto Directoral N" 040-2016-SENACEiDRA, sustentado en el
Informe N" 0148-2016-5ENACE-DRA/URNC/AZEGARRA, notificado el 26 de mayo del presente,
la Dirección de Registros Ambientales del Senace otorgó a la administrada ASILORZA S.A.C. el
plazo máximo de diez (10) días hábiles para que cumpla con subsanar las observaciones
efectuadas a la solicitud presentada, bajo apercibimiento de declarar en abandono y archivar el
proced¡miento iniciado en el extremo referido a la inscripción del profesional Bernardo Lucto
Cárdenas Quispe;

aue, mediante Número de Trám¡te 01070-2016-1 , del 31 de mayo de 2016,
ASILORZA S.A.C., por medio de su gerente general, Pavel lván Silva Quiroz, presentó al Senace
un documento en respuesta al Auto Directoral N' 040-2016-SENACE/DRA en el que solicita la
exclus¡ón del mencionado profesional:
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Que, mediante proveído de fecha 02 de junio del presente, sustentado en el
Informe N" 0163-2016-SENACE-DRA/URNC/AZEGARRA, la Unidad de Registro Nacional de
Consultoras Ambientales, recomendó aprobar la solicitud de inscripción en el subsector EnergÍa
(actividades Electricidad e Hidrocarburos);

Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con Io dispuesto en los artículos 9 y 15 del Decreto Supremo N"
011-2013-MlNAM, mod¡ficado por el Decreto Supremo N'005-201s-MINAM; el artículo 1 del
Decreto Supremo N" 006-2015-MINAM; y, en el marco de la Resolución Ministerial N" 328-2015-
MINAM y de las atribuciones establecidas en el Literal g) del Articulo 63 del Reglamento de
Organización y Funciones del Senace, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la inscripción en el subsector EnergÍa (actividades
Electricidad e Hidrocarburos) a ASILORZA S.A.C., con RUC N" 20512270779, otorgándole el
Registro N" 023-201 6-ENE

Artículo 2,- Los equipos profesionales mult¡d¡sciplinarios de ASILORZA S.A.C.
para el subsector Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos), quedan conformados por
siete (07) profesionales cada uno, los mismos que se detallan a continuación:

CANfIDAD
tlt tN tMA

REQUERIOA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR ENERGIA

ACTIVIDAD ELECTRICIDAD
PROFESIONALES

'1 lngeniería Eléckica, Ingeniería E¡ectrónica,
Ingeniería Mecánica Eléctr¡ca, Ingeniería
l\¡ecatrón¡ca, lngenieria lndustrial e Ingeniería
Civ¡l

Lenin Augusto Malpica Mateo (lngeniería Eléctrica).

1 Ingenieria Geográfica, Ingenieria Geoló9ica,
Geoorafía o Geóloqía.

Juan Edwin Valenzuela Bejarano (Geografía).

1 Ingenieria Amb¡ental, lngeniefÍa Sanitaria,
Ingeniería Agrónoma, Ingen¡ería Agricola o
Inoeniería Forestal.

Liz Karol Orosco Torres (lngeniería Ambiental).
Pavel lván Silva Quiróz (lngeniería Amb¡ental).

Biolooía. Mrquel Anoel Gomez Truiillo.
1 Sociología, Anlropología, Psicologia o

Comunicación
Haydeé Jacqueline Esprnoza Gálvez (Soc ología).

EconomÍa o lnaeniería Económica. ¡,'laria lsabel Górne¿ Hi¡af (Economía).

CANTIDAD
M¡NIITIA

REQUERIOA

CARRERA PROFESIONAL:
suBsEcroR ENERGfA

ACTIVIDAD HIDROCARBUROS
1 Ingenieria de Petróleo, Ingeniería Pelroquímica,

Quím¡ca Ingeniería Quím¡ca, Ingeniería Industr¡al
o Inoeniería Civil.

Freddy Valentín Morales Ciudad (lngeniería de
Petróleo).

1 Ingenlería Geográfica, Ingen¡ería Geológica,
Geoorafía o GeolooÍa.

Juan Edw¡n Valenzuela Beja|ano (Geografía).

1 Ingenieria Amblental, lngeniería Sanitaria,
Ingen ería Agrónoma, Ingen eria Agricola o
Inoeniería Forestal.

Liz Karol Orosco Tones (lngenieria Ambiental).
Pavel lván S¡lva Qulróz (lngeniería Ambiental)

B¡oloqía. Miouel Anoel Gómez Truirllo.
1 Sociología, Antropologia, Psicología o

Comunicación
Haydeé JacqLeline Espinoza Gálvez (Soc ologia).

Economía o lnoeniería Económica. l\¡aria lsabel Górnez Hijar (Economía).

Artículo 3,- Los especialistas acred¡tados que áctúan en calidad de asesores
técnicos de ASILORZA S.A.C. son cuatro (04) profesionales.

ASESORES TECNICOS CARRERA PROFESIONAL

Haydeé Jacqueline Espinoza Gálvez. Sociología.

Maria lsrbel Gómez H jar, Economía.

Len¡n Augusto lvlalp¡ca ¡,4ateo. Ingeniería Eléctrica.

Li¿ Karol OÍosco Torres. Ingeniería Ambrental
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Artículo 4.- La vigencia de la ¡nscripc¡ón de ASILoRZA s.A.c. es de tres (03)
años, contados a partir del día siguiente de emitida la presente Resolución D¡rectoral.

Artículo 5'- ASILORZA S.A.C. deberá realizar el procedimiento administrativo
de actualizaciÓn (mod¡ficación) en el Registro Nac¡onal de Consultoras Ambientales, cuando se
produzca cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 18 del Decreto Supremo N" 011-
2013-MlNAM, modificado por el Decreto supremo N' 0os-20'ls-MlNAM, v en er prazo
establectdo

Artículo 6.- ASILORZA S.A.C. podrá solicitar la renovación de su inscripcjón
dentro de los sesenta (60) días hábiles anteriores a la pérdída de su vigencia, conformé a lo
establecido en el artfculo 17 del Decreto supremo N' 011-20 13-MINAM, modificado por el
Decreto Supremo N'005-2015-MlNAM, que también precisa que si la entidad autorizada no
solicita la renovaciÓn de su inscripción luego de vencido el plazo previsto, será eliminada
automáticamente del Registro, sin perjuicio de su derecho a solicitar una nueva inscripción.

Artículo 7.- Encargar a la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificactón de la presente Resolución

Artículo 8.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucronal del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -
Senace (www. senace. qob. pe).

Regístrese y com uníquese.
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ASILORZA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un instrumento administrativo del 
SEIA.

En ese sentido, los procedimientos de inscripción y modificación en el citado Registro son procedimientos administrativos de 
aprobación automática, conforme lo establece el numeral 33.4 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

20512270779 RAZÓN SOCIAL:

Trámite, según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR PROCEDIMIENTO

1 TRANSPORTES MODIFICACIÓN

2 MINERIA MODIFICACIÓN

3 AGRICULTURA MODIFICACIÓN

4 ELECTRICIDAD MODIFICACIÓN

5 HIDROCARBUROS MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

AGRICULTURA MIGUEL ANGEL GOMEZ TRUJILLO Biología        

CAROLL ZORAIDA LANDAURO SANABRIA Biología        

GLADYS ROCIO MOYA GUEVARA Derecho

LIZ KAROL OROSCO TORRES Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

JOSE ANGEL OSEJO MAURY Geografía        

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma       

PAVEL IVAN SILVA QUIROZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MIGUEL ANGEL TORRALBA EVARISTO Economía

ALICIA TORRES BOCANEGRA Psicología

ELECTRICIDAD HAYDEE JACQUELINE ESPINOZA GALVEZ Sociología        

MIGUEL ANGEL GOMEZ TRUJILLO Biología        

CAROLL ZORAIDA LANDAURO SANABRIA Biología        

LENIN AUGUSTO MALPICA MATEO Ingeniería Eléctrica       

FREDDY VALENTIN MORALES CIUDAD Ingeniería de Petróleo      

GLADYS ROCIO MOYA GUEVARA Derecho

LIZ KAROL OROSCO TORRES Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

JOSE ANGEL OSEJO MAURY Geografía        

PAVEL IVAN SILVA QUIROZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MIGUEL ANGEL TORRALBA EVARISTO Economía
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REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00087-2021

Fecha: 15/03/2021

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de 
verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.

BELINDA OLIVIATELLO CARDENAS Geografía

JIMMY LALO CANAHUIRE QUISPE Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales

JONATHAN VILLAR VASQUEZ Geografía

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
13069127144101

FIRMADO POR:



SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

ELECTRICIDAD

LENIN AUGUSTO MALPICA MATEO Ingeniería Eléctrica       

FREDDY VALENTIN MORALES CIUDAD Ingeniería de Petróleo      

GLADYS ROCIO MOYA GUEVARA Derecho

LIZ KAROL OROSCO TORRES Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

JOSE ANGEL OSEJO MAURY Geografía        

PAVEL IVAN SILVA QUIROZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MIGUEL ANGEL TORRALBA EVARISTO Economía

MINERIA MIGUEL ANGEL GOMEZ TRUJILLO Biología        

CAROLL ZORAIDA LANDAURO SANABRIA Biología        

GLADYS ROCIO MOYA GUEVARA Derecho

LIZ KAROL OROSCO TORRES Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

JOSE ANGEL OSEJO MAURY Geografía        

JUAN ARMANDO PINILLOS TORRES Ingeniería Química

PAVEL IVAN SILVA QUIROZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MIGUEL ANGEL TORRALBA EVARISTO Economía

ALICIA TORRES BOCANEGRA Psicología

TEOFILO BERNARDO AGUILAR LEON Arquitectura

MIGUEL ANGEL GOMEZ TRUJILLO Biología        

CAROLL ZORAIDA LANDAURO SANABRIA Biología        

GLADYS ROCIO MOYA GUEVARA Derecho
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HAYDEE JACQUELINE ESPINOZA GALVEZ Sociología        

MIGUEL ANGEL GOMEZ TRUJILLO Biología        

CAROLL ZORAIDA LANDAURO SANABRIA Biología        

HIDROCARBUROS

TRANSPORTES

ALICIA TORRES BOCANEGRA Psicología       

BELINDA OLIVIA TELLO CARDENAS Geografía       

ALICIA TORRES BOCANEGRA Psicología       

BELINDA OLIVIA TELLO CARDENAS Geografía       

JIMMY LALO CANAHUIRE QUISPE Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma

BELINDA OLIVIA TELLO CARDENAS Geografía       

JIMMY LALO CANAHUIRE QUISPE Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma

JONATHAN VILLAR VASQUEZ Geografía

JONATHAN VILLAR VASQUEZ Geografía

JONATHAN VILLAR VASQUEZ Geografía

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma



REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00087-2021

Fecha: 15/03/2021

Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo 
establece el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por 
el administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por 
el administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles 
o penales a que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de
Ministros.
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"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
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verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

TRANSPORTES

ALICIA TORRES BOCANEGRA Psicología

BELINDA OLIVIA TELLO CARDENAS Geografía       

JIMMY LALO CANAHUIRE QUISPE Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma

JOSE ANGEL OSEJO MAURY Geografía        

PAVEL IVAN SILVA QUIROZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MIGUEL ANGEL TORRALBA EVARISTO Economía

JONATHAN VILLAR VASQUEZ Geografía

LIZ KAROL OROSCO TORRES Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    
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